
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO 1541/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 044/2023  
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Suministros denominado 
“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA AVANZADA PARA LA 
INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS DOMICILIARIOS A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS CON CARGO AL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU (3 LOTES)” a propuesta de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado mediante 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social a través de la Dirección General de Atención al Mayor 
y a la Dependencia, es la responsable de la gestión del servicio de teleasistencia para personas en 
situación de dependencia, incluido en el catálogo de servicios de atención a la dependencia regulado por 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 
 
Se persigue con este contrato el objetivo de evolucionar la prestación hacia un servicio de teleasistencia 
avanzada mediante la incorporación de tecnologías dirigidas a la autonomía y cuidados domiciliarios, con 
la sustitución del actual parque analógico del servicio de teleasistencia domiciliario por terminales digitales 
(fijas y móviles), la extensión del mismo, así como la instalación de sensórica asociada en función de los 
perfiles de necesidad de atención de cada usuario, con el objetivo de mejorar la atención de las personas 
en situación de dependencia y su calidad de vida en el entorno domiciliario. 

Por todo ello se considera oportuna la tramitación de un contrato de servicios con el objeto antes citado, 
considerándose el tipo contractual adecuado para satisfacer las necesidades descritas, de acuerdo con la 
definición dada por el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 

Fecha 
 
 

5 de julio de 2022 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

EL VICECONSEJERO  
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